
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/042/2021 

No. Folio: 00426021 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 07 ABRIL DEL 2021.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 27 de MARZO del 2021 a las 03:06hrs, y se tuvo por recibida con fecha 27 de MARZO del 2021 y registrada bajo el número 

de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/042/2021 en la que solicita lo siguiente:  

 

“COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LOS ENTREGABLES PROPORCIONADOS POR TECNOLOGIA SOCIAL PARA EL DESARROLLO S.A. COMO 

PARTE DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS EN EL MES DE JULIO DEL AÑO 2019.”** SIC  

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 
 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante  SARAI BELTRAN BECERRA   presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 

denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 

su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 
CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 



  

C.C.P.- Archivo 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 

sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 
sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 

las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto.  Los Sujetos Obligados son responsables de 
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 

siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Evaluación diagnóstica asociada al destino de la inversión 

del FORTAMUN  

Introducción 
 

El Sistema de Evaluación de Desempeño en México cuenta con un marco legal 

que tiene su origen en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos: 

“Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 

y honradez; para cumplir con los objetivos a los que están predestinados, 

(DOF 29-01-2016)”. 

Por su parte, en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco establece que “Los recursos económicos de que 

dispongan el Gobierno del Estado, los Municipios y los organismos autónomos, así ́ 

como las respectivas Administraciones Públicas Paraestatales, se administrarán 

con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. El ejercicio de dichos recursos será ́ objeto de evaluación con la 

finalidad de propiciar que los recursos económicos que se asignen en los 

respectivos presupuestos se administren y ejerzan en los términos de este párrafo. 

Es a partir de lo anterior que se establecen los parámetros de medición bajo los 

cuales se dará cumplimiento al mandato constitucional. 

Así, el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), establece el control, 

evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales en su fracción V 

la cual señala lo siguiente: 

“El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá 

sujetarse a la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 110 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del 

ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, 

a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran 

destinados los Fondos de Aportaciones Federales conforme a la presente Ley, 

incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran recursos de las 

entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México” (DOF 18-07-2016). 
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De esta manera, la evaluación de los fondos de aportaciones y sus resultados 

forman parte del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), de acuerdo con 

el Artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH): 

“La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del 

grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores 

estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la 

aplicación de los recursos públicos federales” (DOF 30- 12-2015). 

Mientras que en el artículo 111, se concreta más claramente el objetivo de la 

medición, y se especifica la obligatoriedad para los ejecutores: 

[…] permitirá identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la 

Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público, 

[…] dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo 

anterior del presente artículo será obligatorio para los ejecutores de gasto, (DOF 

30- 12-2015). 

Además, la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), señala la 

obligatoriedad de cumplir con la ley para todos los niveles de gobierno, lo que 

da origen a la armonización contable y al ente que la regula, el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). En esta ley se menciona la integración de 

la cuenta pública en las entidades federativas, en sus fracciones III y IV del 

artículo 53 señalan que la cuenta pública de las entidades federativas contendrá 

como mínimo: 

“Información programática, de acuerdo con la clasificación establecida en 

la fracción III del artículo 46 de esta ley, el cual indica que, la información 

programática deberá tener la desagregación siguiente: a) Gasto por 

categoría programática; b) Programas y proyectos de inversión; c) 

Indicadores de resultados; y 

Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su 

vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la materia, en el programa 

económico anual.” (DOF 18-07-2016). 

De no cumplir con la normatividad anteriormente descrita en materia de uso y 

destino de los recursos, existen sanciones administrativas para los servidores 

públicos, expuestas en los artículos 85 y 86 de esta misma ley. 

Por otra parte, el Consejo de Armonización Contable (CONAC) en cumplimiento 

con la LGCG emite la Norma para establecer el formato para la difusión de los 
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resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las 

entidades federativas; y en el numeral 11, refiere que para garantizar la 

evaluación orientada a resultados y retroalimentar el SED (Sistema de Evaluación 

del Desempeño), los entes públicos podrán aplicar los tipos de evaluación 

determinados en el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de Evaluación de 

la APF (Administración Pública Federal), los cuales son los siguientes: 

► Evaluación de Consistencia y Resultados  

► Evaluación de Indicadores 

► Evaluación de Procesos  

► Evaluación de Impacto  

► Evaluación Específica 

Dentro de este contexto legal, entendiendo que las distintas formas de 

aplicación del gasto se miden a través de distintas evaluaciones, el municipio de 

Tenosique, Tabasco, conforme a lo establecido en el numeral décimo sexto de 

los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal”, consideró en su Programa Anual de Evaluación 

(PAE) 2019 el desarrollo de una “Evaluación diagnóstica asociada al destino de 

la inversión del FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2018” de acuerdo a los 

Términos de Referencia especificados por el municipio. 

Esta evaluación contempla los siguientes objetivos: 

Objetivo General: 

Analizar los resultados de la aplicación de los recursos del FORTAMUN en materia 

de Seguridad Pública en el municipio de Tenosique, Tabasco en el ejercicio fiscal 

2018. 

Objetivos Específicos: 

► Determinar el grado de cumplimiento en el uso de los recursos según la 

normatividad aplicable al Fondo. 

► Establecer los beneficios obtenidos con el desarrollo de las acciones o 

servicios otorgados con recursos del FORTAMUN. 

► Establecer recomendaciones para mejorar la focalización y uso de la 

inversión de los recursos del FORTAMUN. 
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1. Antecedentes 

1.1.  Antecedentes del Ramo 33  
 

Si se quiere evaluar el ejercicio fiscal de un Fondo es necesario partir desde la 

comprensión histórica del proceso que llevó al surgimiento de éste y de cómo se 

ha reglamentado el uso de sus recursos. Derivado de lo anterior, es importante 

dar un breve recuento del proceso que llevó a su creación. 

Hasta antes de 1990 los gobiernos municipales no recibían recursos de la 

federación para aplicarlos en obras y acciones sociales bajo la modalidad de 

transferencias condicionadas, sus finanzas dependían fundamentalmente de 

las participaciones fiscales, ya que sus ingresos propios eran sumamente 

reducidos. 

Es en 1922, con la creación del sistema de participaciones, y hasta finales de los 

setenta, que el sistema de coordinación fue evolucionando lentamente con las 

convenciones nacionales fiscales (1925, 1933 y 1947) y las modificaciones a la 

Ley de Coordinación Fiscal (LCF) (1948 y 1953). 

Así, durante este proceso, un punto de inflexión fue la LCF de 1980, que Introdujo, 

entre otras, dos modificaciones importantes que contribuyeron a resolver sendos 

problemas, al considerar que: 

► Cierta cantidad de las participaciones deberían distribuirse no sólo en 

función de donde se genera la recaudación, sino dependiendo del grado 

de desarrollo regional. 

► La colaboración administrativa de los Estados con la Federación debería 

hacerse mediante convenios (Barceinas J. y Monroy Luna, 2003: 1). 

La Ley de Coordinación Fiscal de 1980, al orientar las participaciones en función 

del desarrollo social, enlaza la exigencia gubernamental con la búsqueda de 

estrategias que contribuyan al ejercicio efectivo de los derechos sociales. 

Así, entre 1990 y 1997, los municipios del país recibieron recursos de la federación 

para el financiamiento de infraestructura social y servicios básicos para la 

población en pobreza extrema, sin embargo, los mecanismos programáticos 

utilizados para realizar esas transferencias tuvieron un espíritu compensatorio, 

siendo estos: de 1990 a 1994, Fondos Municipales de Solidaridad; de 1994 a 1995, 

Fondo de Solidaridad Municipal; y de 1996 a 1997, Fondo de Desarrollo Social 



9 

 

 

Municipal1. 

A fines de 1997, por medio de una iniciativa para modificar la Ley de 

Coordinación Fiscal (LCF) enviada por el Ejecutivo Federal a la Cámara de 

Diputados, para incorporar el Capítulo V; con la cual se constituirían las 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. La iniciativa 

consideraba la creación original de 3 Fondos: Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal (FAEB), Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud (FASSA) y Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

(FAISM). 

Sin embargo, la Cámara de Diputados determinó que se adicionaran tres Fondos 

de aportaciones más: Infraestructura Social Estatal (FAISE), que junto con el FISM 

integraría el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS); otro para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUN – DF); y el de Aportaciones Múltiples (FAM) para 

transferir principalmente recursos a los DIF, ya descentralizados a nivel estatal, y a 

la educación. 

Para 1999, se adicionaron dos Fondos más: el Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), y el Fondo de Aportaciones para 

la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP).de tal manera que 

a partir de la década de los noventa, México ha estado inmerso en un proceso 

de descentralización de la acción pública “en apoyo a la redistribución de 

funciones, de decisión y de operación de las políticas públicas para acercarlas a 

la población que se beneficia de ellas” (CONEVAL, 2011: 6). 

Este proceso se profundizó con la creación de los Fondos de Aportaciones 

Federales o Ramo 33 (CONEVAL, 2011:6)2, a partir de la consideración de que los 

gobiernos locales tienen mejor conocimiento de las necesidades de la población 

y están en mejores condiciones para realizar obras y acciones para combatirlas, 

el Ramo 33 profundizó el proceso de descentralización del ejercicio 

gubernamental; lo que implicó la transferencia de recursos federalizados a 

Estados y municipios, principalmente para la atención de responsabilidades de 

desarrollo social (CONEVAL, 2011: 6). 

El Ramo 33 se compone, desde el ejercicio fiscal de 2006, de ocho fondos, tal 

                                                 
1 Iniciativa que reforma, deroga y adiciona diversos artículos de la Ley de Coordinación Fiscal, abril de 2013. 
2 El Ramo 33 se formó con recursos de los Ramos 26 (Combate a la Pobreza), 25 (Educación), 02 (Partida del 

presidente), 29 (Saneamiento Financiero), 04 (Seguridad Pública) y 06 (Coordinación Hacendaria). 
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como se detalla en el cuadro siguiente: 

 

Cuadro 1. Fondos que integran las aportaciones federales a entidades federativas y municipios 
del Ramo 33. 

Fondo 
Destino de los 

recursos 
Antecedente Año de 

creación 
Dependencia 
coordinadora 

*Fondo de Aportaciones 
para la Nómina 

Educativa y Gasto 
Operativo (FONE) 

 
Educación Básica 

*Fondo de 
Aportaciones para la 

Educación Básica 
(FAEB) 

 
*2014 

Secretaría de 
Educación Pública 

(SEP) 

Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de 

Salud (FASSA) 

Servicios de salud a la 
población abierta 

Acuerdo Nacional 
para la 

Descentralización de 
los Servicios de Salud 

 

1998 
Secretaría de 

Salud (SALUD) 

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 

Social (FAIS) 

Infraestructura social 
básica 

Recursos del Ramo 
26. Programa 
Nacional de 
Solidaridad 

 

1998 
Secretaría de 

Desarrollo Social 
(SEDESOL) 

Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de 

las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito 
Federal *(FORTAMUN- 

DF) 

 
 

Obligaciones 
financieras y 

desarrollo municipal 

 

 
Fondos de Desarrollo 

Municipal 

 
1998 

*(En 2001 se 
incorpora la 
figura de DF) 

 
Secretaría de 

Hacienda y 
Crédito Público 

(SHCP) 

 

 

 
Fondo de Aportaciones 

Múltiples (FAM) 

Desayunos escolares 
y acciones de 

asistencia 
Social 

 

Desayunos escolares 
 

1998 
Secretaría de 

Salud (SALUD) 

Construcción, 
equipamiento y 
rehabilitación de 

infraestructura física 
de educación básica y 

Superior 

Programa Federal de 
Construcción de 

Escuelas (CAPCE): 
infraestructura 

educativa 

 

 
1998 

 
Secretaría de 

Educación Pública 
(SEP) 

Fondo de Aportaciones 
para la Educación 
Tecnológica y de 

Adultos 
(FAETA) 

Educación 
tecnológica y 

educación para 
adultos 

Convenios de 
coordinación 

CONALEP e INEA 

 
1998 

Secretaría de 
Educación Pública 

(SEP) 

Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad 

Pública de los Estados y 
del 

Distrito Federal (FASP) 

 
Seguridad Pública 

Convenio de 
coordinación en 

materia de Seguridad 
Pública 

 
1998 

Secretaría de 
Seguridad Pública 

(SSP) 

Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento 

de las Entidades 
Federativas (FAFEF) 

 

Infraestructura física 
y saneamiento 

financiero 

Ramo 23 
*Programa de Apoyos 

para el 
Fortalecimiento de las 

Entidades 
Federativas (PAFEF) 

 
 

2006 

 

Secretaría de 
Hacienda y 

Crédito Público 
(SHCP) 

Fuente: CONEVAL, 2011. *Modificaciones y actualización propias. 

 

Con estos cambios, las entidades y municipios contaron con mayor disponibilidad 

de recursos para atender las necesidades en los usos y destinos señalados para 
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